
de delegación prevista en el apartado 4 del artículo 22 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de 
26 de julio de 1867, a fin de facilitar el funcionamiento de los 
Servicios y dotarles de la rapidez y agilidad que las necesi
dades actuales demandan.

En su virtud, previa aprobación del excelentísimo señor 
Ministro del Departamento, esta Subsecretaría delega las atri
buciones que posteriormente se recogen y que afectan al Per
sonal de ella dependiente, tanto en los Servicios Centrales 
como en los Gobiernos Civiles:

Primera.—En los Jefes de las Unidades con nivel de Subdi
rección General de los Servicios Centrales, el ejercicio de la 
facultad comprendida en el artículo 55 de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 315/1964, 
de 7 de febrero, cuando la adscripción sea dentro de la propia 
Unidad y no haya sido previamente determinada por Organo 
superior.

Segunda.—En el Subdirector general de Personal, y por lo 
que se refiere al personal destinado en los Servicios Centrales, 
las de la Ley de Funcionarios ya citada, que a continuación 
se indican:

a) Determinar el tiempo en que podrán ser disfrutadas las 
vacaciones anuales previstas en el artículo 68, teniendo en 
cuenta las normas que, en su caso, se dicten por las autorida
des competentes en materia de personal.

b) Otorgar las licencias en los términos y plazos que, por 
razón de enfermedad, prevé el articulo 69. Si los funcionarios 
estuvieran afectados por otra legislación, la autorización se 
llevará a cabo de acuerdo con su normativa específica.

 c) Otorgar los permisos de hasta diez días, previstos en el 
artículo 70, cuando existan razones justificadas para ello.

d) Otorgar las licencias que, por razón de matrimonio, se 
prevén en el artículo 71, apartado 1.

el Otorgar las licencias que, por razón de embarazo, asi
mismo prevé el apartado 2 del artículo 71.

f) Otorgar las licencias que, por asuntos propios, se reco
gen en el artículo 73.

g) Autorizar la residencia fuera del municipio donde radi
que la oficina, en los términos señalados en el artículo 77, 
apartado 2.

Tercera.—En el Subdirector general de Personal, y por lo 
que se refiere al personal destinado en los Servicios Centrales 
y Periféricos, las de la Ley de Funcionarios ya citada, que a 
continuación se indican:

a) Autorizar la asistencia a los cursos de perfeccionamien
to previstos en el artículo 33.

b) La facultad comprendida en el artículo 58, párrafos 1 
y 2, en cuanto a las propuestas de convocatorias de plazas 
vacantes correspondientes a los distintos Cuerpos y la inclu
sión en las bases de aquéllas de las condiciones de capacidad, 
méritos, etc., que se estimen convenientes.

c) Otorgar las licencias que, para realizar estudios sobre 
materias directamente relacionadas con la función pública, que 
prevé el articulo 72.

Cuarta.—Se delegan también, en- el Subdirector general de 
Personal, con referencia al personal adscrito a los Servicios 
Centrales y a los Periféricos, la concesión del régimen de Pro
longación de jornada y de dedicación exclusiva, así como la 
resolución de todo tipo de incidencias que no estando delegadas 
en él, consistan en la aplicación automática de normas en 
relación al personal. Además, se delega en el Subdirector ge
neral de Personal, con relación al personal adscrito a los Ser
vicios Centrales, el nombramiento de los funcionarios que pasen 
a ocupar puestos calificados como de libre nombramiento, co
rrespondientes a Jefe de Negociado o inferior.

Quinta.—Se delega en los Gobernadores civiles y Delegados 
del Gobierno de Ceuta y Melilla, por lo que. se refiere al per
sonal destinado en sus Dependencias, las de la Ley de Funcio
narios ya citada, que a continuación se indican:

a) Determinar el tiempo en que podrán ser disfrutadas las 
vacaciones anuales previstas en el artículo 68, teniendo en 
cuenta las normas que, en su caso, se dicten por las autorida
des competentes en materia de personal.

b) Autorizar las licencias en los términos y plazos que, por 
razón de enfermedad, prevé el articulo 69. Si los funcionarios 
se vieren afectados por otra legislación, la autorización se 
realizará de acuerdo con su normativa específica.

c) Otorgar los permisos de hasta diez días, previstos en el 
artículo 70, cuando existan razones justificadas para ello.

d) Otorgar las licencias que por razón de matrimonio se 
prevén en el artículo 71, apartado 1.

e) Otorgar las licencias que, por razón de embarazo, asi
mismo prevé el apartado 2 del artículo 71.

f) Otorgar las licencias que, por asuntos propios, se reco
gen en el artículo 73.

g) Autorizar la residencia fuera del municipio donde radi
que la oficina, en los términos señalados en el artículo 77, 
apartado 2.

Sexta.—En los Gobernadores civiles y Delegados del Gobierno 
en Ceuta y Melilla, el nombramiento de los funcionarios ya

destinados en dichos Centros, para ocupar puestos calificados 
como de libre nombramiento correspondientes a Jefe de Nego
ciado o inferior.

Séptima.—Las facultades delegadas en. el Subdirector gene
ral de Personal serán ejercidas previo informe sucinto del Jefe 
de la Dependencia en que presten servicio los funcionarios 
afectados.

Octava.—La delegación de competencias comprendida en esta 
Resolución, a tenor de lo establecido en el penúltimo párrafo 
del artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico dé la Adminis
tración del Estado, será revocable en cualquier momento, y no 
será obstáculo para que pueda avocarse el despacho y resolu
ción de cualquier asunto en ella comprendido.

Novena.—Los titulares de los órganos en los que se delega 
deben hacer constar expresamente en las resoluciones que adop
ten en estas materias que actúan por delegación.

Lo que digo a VV. EE. y VV. II.
Madrid, 28 de julio de 1981.—El Subsecretario, Juan José 

Izarra del Corral.

Excmos. e Ilmos.
 Gobernadores civiles y Subdirector general de

Personal.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17678 ORDEN de 17 de julio de 1981 por la que se in
cluye en el Régimen Especial de la Seguridad So
cial de los Trabajadores por cuenta propia o autóno
mos a los Economistas que trabajan por Cuenta 
propia y figuran adscritos al correspondientes Co
legio profesional.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero, pá

rrafo último, del Real Decreto 2504/1980, de 24 de octubre, por 
el que se modifican los artículos 2 y 3 del Decreto 2530/1970, 
de 20 de agosto, que regula el Régimen Especial de la Seguri
dad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
el Pleno del Consejo General de Colegios de Economistas de 
España ha solicitado formalmente la incorporación de los Eco
nomistas al Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos y, considerando 
que en aquéllos concurren los requisitos señalados en el men
cionado Real Decreto, se estima procedente incluirlos en el 
aludido Régimen Especial.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Acción Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Quedarán comprendidos con carácter obligato
rio en el campo de aplicación del Régimen Especial de la Se
guridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autó
nomos, regulado por el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, y 
Real Decreto 2504/1980, de 24 de octubre, los Economistas que 
ostenten la condición de trabajadores por cuenta propia, de 
acuerdo con lo establecido en las disposiciones anteriormente 
mencionadas.

Art. 2.° Los períodos mínimos de cotización exigidos para 
causar derecho a las distintas prestaciones del Régimen Espe
cial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta pro
pia o autónomos se aplicarán progresivamente, según la forma 
prevista en el número dos del artículo 30 del Decreto 2530/ 
1970, de 20 de agosto, según la redacción dada al mismo por el 
de 19 de octubre de 1972.

DISPOSICION FINAL
Se faculta a las Direcciones Generales de Acción Social y 

de Régimen Económico de la Seguridad Social para que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, resuelvan cuantas cues
tiones de carácter general se susciten en la aplicación de la 
presente Orden, que entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a VV. II.
Madrid, 17 de julio de 1981.

SANCHO ROF
Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Seguridad Social e 

Ilmos. Sres. Directores generales de Acción Social y de Ré
gimen Económico de la Seguridad Social.


